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Esbozo del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 2002–2003

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto ha examinado el
informe del Secretario General sobre el esbozo del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2002–2003 (A/55/186). Durante sus deliberaciones, la
Comisión Consultiva se reunió con representantes del
Secretario General, quienes proporcionaron
información complementaria y aclaraciones.

2. A la vista del párrafo 2 del informe, la Comisión
Consultiva observa que, para proceder a la estimación
preliminar de los recursos para el bienio 2002–2003, se
tomó como punto de partida el monto actual de las
consignaciones, a saber, 2.535,7 millones de dólares.
Sobre esa base, el Secretario General propone una
estimación preliminar de recursos para el bienio 2002–
2003, expresada en valores iniciales para el bienio
2000–2001, que asciende a 2.475,4 millones de
dólares.

3. La Comisión Consultiva destaca que el objetivo
del esbozo presupuestario es facilitar a los Estados
Miembros una indicación preliminar de los recursos
que pueden necesitarse en el bienio siguiente. Una vez
que se aprueba el esbozo presupuestario, el Secretario
General prepara el presupuesto tomando como base el
esbozo. De conformidad con la resolución 41/213 de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1986, esas

estimaciones no pueden ser superiores ni inferiores a la
estimación preliminar aprobada sobre la base del
esbozo presupuestario.

4. Como se indica en el párrafo 3 del informe, la
consignación completa bienal para el bienio 2000–2003
correspondiente a los puestos financiados parcialmente
en el bienio actual sería 13,2 millones de dólares. Ello
incluye nuevos puestos del cuadro orgánico y
categorías superiores, cuyo costo había sido financiado
en un 50% por recomendación de la Comisión
Consultiva, y varios puestos aprobados para la
instalación, el funcionamiento, el apoyo y el
mantenimiento del Sistema Integrado de Información
de Gestión (SIIG) en las oficinas situadas fuera de la
Sede, que se financiaban únicamente para la última
parte del bienio.

5. Como se indica en el párrafo 4 del informe, no
sería necesario consignar la suma de 13,4 millones de
dólares correspondiente a gastos efectuados una sola
vez en el bienio 2000–2001. Esa consignación se
relacionaba sobre todo con los gastos de la Secretaría
de la Asamblea del Milenio, los períodos
extraordinarios de sesiones de la Asamblea General,
varias conferencias de las Naciones Unidas y los costos
de la etapa final del desarrollo del SIIG.
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6. Se prevé la suma de 30,1 millones de dólares en
concepto de nuevas necesidades de recursos para el
bienio 2002–2003 en relación con la aplicación de los
acuerdos internacionales relativos a los bosques, la
aplicación de la resolución S–19/2 de la Asamblea
General, de 28 de junio de 1997, relativa al plan para la
ulterior ejecución del Programa 21, y la convocación
de un período extraordinario de sesiones del Consejo
de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, así como la
continuación de las actividades destinadas a fortalecer
la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, los
servicios de conferencias, la consolidación de la paz y
la asistencia electoral, los derechos humanos y la
asistencia humanitaria, los sectores económico y social
y la Corte Internacional de Justicia.

7. En el esbozo presupuestario para el bienio 2002–
2003 no se ha incluido un crédito de 90,4 millones de
dólares, que representa la suma consignada en el bienio
2000–2001 para misiones políticas especiales. A este
respecto, la Comisión Consultiva recuerda lo dispuesto
en el párrafo 9 de la resolución 53/206 de la Asamblea
General, de 18 de diciembre de 1998, en que la
Asamblea hizo suyas la propuesta presentada por el
Secretario General en su informe sobre gastos
adicionales (A/C.5/51/57, párr. 6) y la recomendación
formulada al respecto por la Comisión Consultiva en su
informe (A/52/7/Add.2) de que en el esbozo del
presupuesto se consignaran fondos para misiones
políticas especiales relativas a la paz y la seguridad
cuyos mandatos se estimara que habían de prorrogarse
o aprobarse en el curso del bienio y de que las
decisiones adicionales siguieran tratándose de
conformidad con lo dispuesto en la resolución 41/213
de la Asamblea General. La Comisión fue informada de
que las necesidades relacionadas con las misiones
políticas especiales para el bienio 2002–2003 se
estimaban en 93.062.800 dólares a valores iniciales del
bienio 2000–2001, de la manera siguiente:

Estimaciones preliminares para misiones políticas
especiales correspondiente al bienio 2002–2003
(En miles de dólares EE.UU.)

Mandatos de la Asamblea General

Misión de verificación de derechos humanos y del
cumplimiento de los compromisos del Acuerdo
global sobre derechos humanos en Guatemala . 28 000,0
Proceso de paz en Centroamérica . . . . . . . . . . 401,0

Misión Especial de las Naciones Unidas
en el Afganistán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 403,3

Mandatos del Consejo de Seguridad

Oficina de las Naciones Unidas en Angola . . . . 16 169,7

Oficina Política de las Naciones Unidas
en Bougainville . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 125,4

Oficina Política de las Naciones Unidas
en Somalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 007,8

Oficina de las Naciones Unidas en Burundi . . . 6 293,2

Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo
a la Consolidación de la Paz en la República
Centroafricana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 765,1

Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a
la Consolidación de la Paz en Guinea–Bissau . . 5 271,6

Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo
a la Consolidación de la Paz en Tayikistán . . . . 3 075,0

Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo
a la Consolidación de la Paz en Liberia . . . . . . 4 212,7

Enviado Especial en África . . . . . . . . . . . . . . 311,8

Representante Especial del Secretario General
en la Región de los Grandes Lagos . . . . . . . . . 3 497,8

Asesor del Secretario General para Funciones
Especiales en África . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 528,3

Total (cifras redondeadas) . . . . . . . . . 93 062,8

8. La Comisión Consultiva opina que, dado que las
necesidades para las misiones políticas especiales son
de carácter constante, las estimaciones deben seguir
incluyéndose en el esbozo presupuestario. Además,
como indicó la Asamblea General en su resolución
53/206, el esbozo debe prever con mayor exactitud las
necesidades de recursos para el bienio siguiente,
promover una mayor participación de los Estados
Miembros en el proceso presupuestario y, de esa
manera, facilitar el acuerdo más amplio posible sobre
el presupuesto por programas. A juicio de la Comisión,
la omisión de las necesidades para las misiones
políticas especiales es contraria a esos objetivos. Por
consiguiente, la Comisión recomienda que en el
esbozo presupuestario se incluya una suma para las
misiones políticas especiales (véase párr. 10 infra).
Toda cantidad adicional debería tramitarse de
conformidad con el procedimiento establecido en las
resoluciones 41/213 y 53/206 de la Asamblea.

9. La Comisión Consultiva reconoce que ciertas
cuestiones que están examinando la Asamblea General
y otros órganos pueden afectar el esbozo
presupuestario. A petición suya, la Comisión fue
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informada sobre las necesidades estimadas a valores
revisados para el bienio 2000–2001 (véase el anexo).
La Comisión desea destacar que, tras examinar algunas
de esas cuestiones, ha recomendado que se aprueben
recursos considerablemente inferiores a los solicitados.
Si las recomendaciones de la Comisión son aceptadas
por la Asamblea, las sumas indicadas en el anexo del
presente informe tal vez se reduzcan
considerablemente.

10. La Comisión Consultiva fue informada de que si
se utilizaran los valores revisados para el bienio 2000–
2001, las estimaciones preliminares para el bienio
2002–2003 ascenderían a 2.421,6 millones de dólares.
La Comisión destaca que, si el Secretario General
hubiese incluido en las estimaciones preliminares para
el bienio 2000–2001 una consignación de 93,7 millones
de dólares (a valores revisados para el bienio 2000–
2001) para las misiones políticas especiales, las
estimaciones preliminares para el bienio 2002–2003
habrían ascendido a 2.515,3 millones de dólares a
valores revisados para el bienio 2000–2001.

11. Por consiguiente, la Comisión Consultiva
recomienda que la Asamblea General apruebe para
el bienio 2002–2003 una estimación preliminar de
2.515,3 millones de dólares a valores revisados para
el bienio 2000–2001.
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Anexo
Elementos que deben tenerse en cuenta desde la publicación
del esbozo presupuestario para el bienio 2002–2003
(En miles de dólares EE.UU.)

Valores iniciales,
2000–2001

Valores revisados,
2000–2001

a) Nuevo cálculo de costos de los informes
de ejecución (65 700,0) (53 843,7)

b) Informe del Grupo sobre las Operaciones
de Paz de las Naciones Unidas (A/55/305–
S/2000/809) 12 020,5 11 827,3

c) Seguridad, incluida Ginebra 54 024,7 53 831,5

d) Misiones políticas especiales 93 100,0 93 691,6

e) Exposiciones de las consecuencias para el
presupuesto por programas y estimaciones
revisadas 3 178,8 2 821,1


